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demostración de grat i tud del pueblo del Tolima y del Go-
bierno Nacional por habe r dirigido como General la cons-
trucción de dicho ferrocarri l , con laboriosidad y celo e n -

' comiables, distinguiéndose como u n excelente adminis t ra -
dor y ponderado hombre de acción. 

ARTICULO 39 En la Ciudad de Manzanares (Caldas), en 
donde el General J iménez vivió y dejó una p ro funda hue -
lla de su espíritu cívico y de e jemplar ciudadano, se es ta-
blecerá una G r a n j a Agrícola que llevará el nombre de "Ce-
lerino Jiménez". 

ARTICULO 49 En la ciudad de Santuar io (Antioquia), 
lugar de su nacimiento, se colocará un re t ra to , en el salón 
del Concejo, como digno homena j e a su memor ia . 

ARTICULO 59 Destínase la suma de quince mil pesos 
($ 15.000) para a tender a los gastos que demande el cum-
plimiento de la presente Ley. 

ARTICULO 69 Esta Ley regirá desde su sancjón . 

Dada en Bogotá a catorce de diciembre, de mil novecien-
tos cuarenta y ocho. 

El Presidente del Senado, ANTONIO J . LEMOS GUZMAN. 
El Presidente de la Cámara de Representantes , JORGE 
URIBE MARQUEZ—El Secretario del Senado, Jorge Nú-
ñez R.—El Secretario de la Cámara de Representantes^ Ig-
nacio Amarís González. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre veint icuatro de mil novecientos 

cuaren ta y ocho. 

Publíquese y ejécútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de -Hacienda y Crédito Público, José María 
BERNAL—El Ministro de Agricultura y .Ganadería, Pedro 
CASTRO MONSALVO. 

. LEY 155 DE 1948 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se conmemora el centenario del natalicio del 

doctor Luis A. Robles. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 19 La República hon ra la esclarecida memo-
ria del doctor Luis A. Robles con motivo del centenar io de 
su natalacio, que.se celebrará el 24 de octubre de 1949. 

ARTICULO 29 En la indicada fecha un r e t r a to al óleo 
del insigne ciudadano será colocado solemnemente en el 

Paran in fo de la Universidad Nacional '.. 
ARTICULO 39 Un busto en bronce del doctor Robles se 

colocará solemnemente en el parque de la Independencia, 
de Bogotá. 

ARTICULO 4-9 En la Ley de Presupuesto de la vigencia 
próxima se incluirá u n a par t ida h a s t a por veinticinco mil 
pesos ($ 25.000) pa ra el oportuno y debido cumplimiento 
de esta Ley. 

�ARTICULO 59 Un ejemplar au tógrafo de esta Ley será 
enviado a su único h i jo el doctor Manuel "F. Robles, resi-
dente en S a n t a Marta , quien h a ocupado puesto varías ve-
ces en la Cámara de Representantes . 

ARTICULO 69 Esta Ley regirá desde su sanc ión . 

Dada en Bogotá á"diez y seis de diciembre de mil nove-
cientos cuaren ta y ocho.. 

El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 
El Presidente de la � Cámara de Representantes , JORGE 
URIBE MARQUEZ—El Secretario del Senado, Jorge Nú-
ñez R.—El Secretario de la Cámara de Representantes , Ig-

, nació Amaris González. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre veint icuatro de mil novecientos 

cua ren ta y ocho. 

Publíquese y ejécútese. ' 

": >, - MARIANO OSPINA PEREZ 

: Ti $íimis.tr:0í- dé; Públicó, José - María 
� . a i i f e S I A t ^ r ^ a i é r ^ d ^ Nacional; Fabío LO-

ZANO Y LOZANO. - � -

' LEY 156 DE 1948 (DICIEMBRE 24) 

por la cual se nacionaliza el Colegio Oficial de. Varones 
* , de Ríosucio (Caldas). 

El Congreso dé Colombia . 

' decretal í ® - - ^ _ __ / - t \ ' 

% 'ARTICULO .19 Nacionaltease - e¿vel--'JíKinicií>io--<ie„jáfósu**" 

ció, Depar tamento , de �Caldas»; el.-:Golegtó'.^e -BacMlera tc í , 
qúease-, 

de acuerdo, con los pénsumes y prospectos que p a r a esté; 
clase de establecimientos existen dentro de la ley, y de 
conformidad con la reglamentación que el Ministerio de 
Educación Nacional le imponga. ' 

PARAGRAFO. Mientras con fondos nacionales, adscritos 
al . Ministerio de .de Educación Nacional pa ra esta clase de 
planteles, se provee á la construcción del edificio, en el t e -
rreno,»que. pa ra el efecto h a adquirido el Municipio, con des-
t ino al Colegio qué se nacionaliza, éste func ionará en local 
que h a de suminis t rar el Municipio de Ríosucio. Autorízase 
al Gobierno pa ra l lenar los aspectos de orden admin i s t ra -
tivo y fiscal que sean necesarios pa ra cumplir esta Ley. 

ARTICULO 29 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a diez y seis de diciembre de mil nove-
cientos cuaren ta y ocho. / 

El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 
El Presidente de la Cámara de Representantes , JORGE 
URIBE MARQUEZ—El Secretario del Senado, Jorge Nú-
ñez R-.—El Secretario de la Cámara de Representantes , Ig-
nacio Amaris González. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre veint icuatro de mil novecientos 

cuaren ta y ocho. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Educación Nacional, 

Fabio LOZANO Y LOZANO 

LEY 157 DE 1948 (DICIEMBRE 24) 

por la cual se-adiciona la Ley 93 <jle 1946. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 19 Cuando en el Presupuesto Nacional de 
cualquier vigencia fiscal no se haya incluido completo p a r a 
la Caja Nacional de Previsión el aporte del Estado estable-
cido por las Leyes 62 de 1945 y 93 de 1946, en todo crédito 
suplemental que le ab ran el Congreso o el Gobierno al P re -
supuesto que se esté ejecutando, deberá apropiarse p a r a la 
Ca ja Nacional de Previsión una cant idad igual ' a l , cinco 
por ciento (5%) del monto, del respectivo crédito, haé ta . Ja 
concurrencia del tres p p r ciento (3%) del valor del Presu-
puesto, que como aporte nacional corresponde a dicha ins-
titución, de conformidad con las precitadas Leyes. 

ARTICULO 29 A par t i r del 19 de enero de 1949 quedan 
exentos de contribuir con- el t res por ciento (3%) p a r a la 
Caja Nacional de Previsión los fondos destinados a Fomen-
to Municipal . 

ARTICULO 39 En los términos de la presente Ley queda 
adicionada y modif icada la Ley 93 de 1946. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. � 

Dada en Bogotá a diez y seis de diciembre de mil nove-
cientos cuaren ta y, ocho. 

El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 
El Presidente de la Cámara de Representantes , JORGE 
URIBE MARQUEZ—El Secretario del Senado, Jorge Nú-
ñez R.—El Secretario de la Cámara de Representantes , Ig-
nacio Amarís González. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre veint icuatro de mil novecientos 

cuaren ta y ocho. 

Publíquese y ejecútese. 

MAKIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, ' 

José María BERNAL 

LEY 158 DE 1948 (DICIEMBRE 24) 

por la, cual se h o n r a la memoria del doctor Raimundo Rivas. 

El Congreso de Colombia, 

considerando: 

� 19. Que él día 24 de febrero de 1946 falleció en es ta .cap i -
� t a l el doctor Raimundo Rivas, quien du ran t e su meri tor ia 

existencia pres tó impor tan tes servicios a la Nación en el 
r amo internacional , así en- el estudio, d e ' l a delimitación de 

' � las, f ron te ra s pa t r ias como ,en el brillante- desempeño de 
r elevados ; cargos oficiales,: tales como miembro de l a Comi-

. s ión. Asesora de ,¡Relaciones Exteriores, Ministro de Relacio-
nes ¿Exteriores^ Plenipotenciario en Venezuela y eñ el 'Uru-

. r g ^ y j - j t o t r ó s j . r ' / a
 ; , 

; .. 'S^.'-Que, éj:doctgr. Rivas egrisa^ró su§;.siag.üíár.éss, ^ j i a o í d á -
Id^^lP i t f t iQs i^ád íar � é s t ó w i i t f : ' d e * 


